
lniciativa de Decreto por la que se refor
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo
del Estado de Jatisco, a fin de optimizar la división del trabajo
parlamentario y la especialización por temática social, en las

Gomisiones Legislativas del Congreso Estatal.

nún¡e

DEPENDENC¡A-

DIPUTADOS INTEGRANTES DEL
CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.

PRESENTE:

El suscrito Diputado César Octavio Madrigal Ðíaz, con fundamento

en lo dispuesto por los artículos 28, fracción I de la Constitución

Política; à7, primer párrafo, fracción I y 135, primer párrafo, fracción l,

de la Ley Oigánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del

Estado de Jalisco, someto a consideración de este Pleno la lniciativa

de Decreto por la que se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de

Jalisco, misma que presento con base en la siguiente;

EXPOSIC¡ÓI¡ Oe MOTIVOS:

Un aspecto fundamental del trabajo legislativo en el Congreso de

Jalisco es a través de las Comisiones Legislativas, su labor es

esencial para la vida interna del parlamento del Estado, ya que a

través de las mismas se dictaminan las reformas legales

correspondientes de nuestro marco jurídico estatal, además de qué

fijan posturas políticas y sociales de nuestra entidad federativa, y

realiz.an el proceso de selección y nombramiento de diversos cargos

que designa el Congreso del Estado.

Actualmente existen 20 comisiones legislativas, las cuales cuentan

con una carga de trabajo excesiva, es por ello que, en esta iniciativa

de decreto, õr" reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de

nuestra legisiación interna, es que Se propone la redistribución de las

tareas parlamentarias en dichas Comisiones, principalmente con tres

objetivos, el primero es la especialización por las materias en el

trabajo legislativo, ya que actualmente existen comisiones que

mané¡an hãsta cuatro diversas temáticas sociales, consiguiendo con

ello qúe no se especialicen en una materia en lo particular, siendo que

cada una de estas es de trascendental importancia para el Estado de

Jalisco, el segundo objetivo de esta iniciativa de decreto es que se

pueda dar la división del trabajo legislativo para acortar los tiempos de

dictaminación, ya que actualmente tenemos cientos de iniciativas de
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Ley y de Decreto que no se han podido dictaminar. por la qran carqa

de trabajo legislativo en las 20 comisiones, es por ello que se propone

el crear 18 iomisiones legislativas más , para contar con un total de

38, y el tercer objetivo de esta iniciativa es que se pueda lograr la

iguaiOaO de obligáciones y derechos de los 38 Diputadas y Diputados

qiue integran el Congreso del Estado de Jalisco, para que de manera

iòualitariã, çada uno de las y los legisladores tengan exactamente la

'i¡rt" obligación y derecho de Presidir la Junta Directiva de una

Comisión para eficientar el trabajo parlamentario'

El antecedente en esta temática objeto de la presente iniciativa de

Decreto, lo encontramos en el decreto número 27 ,060, emitido por la

LXll Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco, la cual el 08 de

noviem[re del 2018, al emitir una nueva Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, legislo en el sentido de ordenar la

red'ucción de las Comisiones Legislativas Parlamentarias de 38 a 20,

con el argumento de un ahorro presupuestal, al desaparecer a ias

referidas i I Çom¡s¡ones; Por lo que al realizar un análisis al respecto

después de siete años de esta reforma, los resultados son muy

negativos, en cuanto al trabajo leg islativo ya que además de qué

existe una notoria ausencia de especia lización de las te
sociales por Comisión al tener Comisiones Legislativas que abarcan

hasta 4 iemáticas sociales diversas, esto tuvo como consecuencia

una grave parálisis legislativa del trabajo en las citadas Comisiones,

ya que cientos de iniciativas desde hace un par de legislaturas se

äncuentran en la llamada congeladora legislativa, ya que ante la

mínima cantidad de Comisiones con las que funciona el Congreso

Estatal, estO ha tenido como consecuencia, un parlamento totalmente

lento e ineficiente, que no responde a las necesidades de nuestro gran

Estado de Jalisco, por ello la necesidad de dividir el trabajo legislativo,

de especializarlo por materia, y de esta manera, lograr un trabajo

legislativo, más eficaz, y abatir el rezago de cientos de iniciativas de

ley o de decreto pendientes de dictaminar, como prueba de ello es el

hécho de que una vez que iniciamos la presente LXIV Legislatura del

Congreso del Estado de Jalisco nos encontramos con un rezago de

más de 500 iniciativas de Ley o de Decreto pendientes de dictaminar,
que fueron heredadas por la anterior LXI'Il Legislatura, es decir con

este hecho se prueba fehacientemente que la fallida decisión del2018
de disminuir el número de Comisiones Legislativas tuvo como

consecuencia que tengamos un Congreso del Estado totalrnente

rebasado por el número de iniciativas turnadas a Comisiones

Legislativas, las cuales no son dictaminadas en tienrpo legai,

ocãsionando un grave coiapso parlamentario en detrimertto de los

gobernados, que esperan una labor eficiente de su Congreso Estatal,

ðe allí la importancia de que se apruebe la presente iniciativa de

decreto por esta Soberanía.

.)
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Entre las reformas que se proponen se e
en su fracción lll, ya que no tiene ninguna justificación que quien

presidida la Mesa Directìva del Congreso del Estado no pueda presidir

ä" t"n"ta simultánea una Comisión Legislativa, criterio que desde

nuestro punto de vista eS obsoleto e inoperante, y por lo tanto se

propone derogar la citada prohibición

De igual manera se propone en la fracción lV del citado artículo 71,

qu" îot Diputados y Diputadas del Congreso del Estado de Jalisco,

puedan integrar hasta cuatro comisiones, a efecto de contar con un

irabajo parlamentario más amplio por parte de los representantes del

pueblo de Jalisco.

De igual manera se propone derogar la fracción Vl del referido artíct¡lo

tl,laque los y las 38 diputados y diputadas tienen el mismo derecho

de þresidir una Comisión Legislativa sean o no integrantes de un

grrpo parlamentar¡o, ya que su obligación es con el pueblo de Jalisco,

y por tanto deben de tener los mismos derechos y obligaciones como

pares que Somos, y de esta manera lograremos fortalecer a este

þoder Legislativo Oel gstaOo de Jalisco, al contar con procesos de

dictaminaóión legistativa en Comisiones más eÍicazy ágil, en beneficio

de los gobernados.

Asimismo, Se propone reformar el inciso cuarto del artículo 72 de la

referida ley, a'efecto de que la remoción de algún legislador de la
presidencia de la Junta Directiva de una Comisión Legislativa sea por

mayoría calificada de la Asamblea, y que de igual manera el legislador

remov¡do ocupe la presidencia del legislador que lo sustituya, para

que se respete el principio de paridad e igualdad de obligaciones y

derechos parlamentarios, logrando con ello darle una total autonornia

a las Diputadas y Diputados del Congreso del Estado'

En cuanto a la reforma del ariículo 79, el cual señala cueles son las

comisiones legislativas de esta Soberanía , al respecto se respeta la

totalidad de las temáticas de las comisiones legislati'ras que

actualmente funcionan. únicamente se dividen las fr¡nciones de las

mismas, al crear nuevas comisiones especializadas en cada nlateria,

lo cual, como ya Se comentó con antelación, va a permitir enfocar a la

Comisión Legíslativa a la temática social correspondiente, dándole la

máxima prioridad a la misma.

Es decir, el espíritu de esta iniciativa es que toclas y todos los

legisladores del Congreso def Estado de Jalisco, cuenten

exãctamente con las miðmas obligaciones y derechos, tal y como lo

contempla la Constitución Política del Estado de Jalisco. situación que

ya ha acontecido en otras legislaturas estatales. como en la LVll! en

1 rj
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la cual existían 40 comisiones legislativas
por igual número de DiPutadas Y Diputados, o en la LXI Legis latura en

la cual se contemplaban 38 Comisiones Legislativas presididas Por la

totalidad de los 38 Legisladores que integraban esa soberan ta.
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Por lo anteriormente expuesto, sgmeto a la cOnsideración de este H'

Congreso del Estado de Jalisco, la iniciativa de Decreto por la que se

t"foit"n, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley

Orgánica del Poder Legistãtivo del Estado de Jalisco, a fin de

opúmizar la divisióñ del trabajo parlamentario y la

especialización por temática social, en las Comisiones

Legislativas del congreso Estatal, para quedar como sigue:

DECRETO

ARTICULO UNICO. Se reforman, adicionan y derogan los artículos

71,72, y del 79 al99 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado áe Jalisco , para quedar redactada en los siguientes términos:

Artículo 71.
1. Las comisiones legislativas son

órganos internos del Congreso del

Estado, que, conformadas Por
diputados y diputadas, tienen por objeto
el conocimiento, estudio, análisis y

dictamen de las iniciativas Y

comunicaciones Presentadas a la

Asamblea, dentro del procedimiento
legislativo que establece esta ley y el

reglamento.

2. Todas las comisiones son
colegiadas, se integran con el número
de diputados y diputadas que determine
la Asamblea a propuesta de la Junta de
Coordinación Política, que debe con un

mínimo de 4 y un máximo de 7

integrantes, con excePción de la

Comisión de Hacienda y Presupuestos,
que mediante acuerdo de la Junta de
Coordinación Política se determina el

número de sus integrantes.

3. Las comisiones tienen una Junta
Directiva integrada por los diputados o
las diputadas Presidente y Secretario
respectivos, dichos cargos no deben

TEXTO V¡GENTE

Artículo 71.
1. Las comisiones legislativas son

órganos internos del Congreso del
Estado, que, conformadas Por
diputados y diputadas, tienen por objeto
el conocimiento, estudio, análisis y
dictamen de las iniciativas Y

comunicaciones Presentadas a la

Asamblea, dentro del procedimiento
legislativo que establece esta ley y el

reglamento.

2. Todas las comisiones son
colegiadas, se integran con el número
de diputados y diputadas que determine
la Asamblea a propuesta de la Junta de
Coordinación Política, que debe con un

mínimo de 4 y un máximo de 7

integrantes, con excePción de la

Comisión de Hacienda y Presupuestos'
que mediante acuerdo de la Junta de
Coordinación Política se determina el

número de sus integrantes.

3. Las comisiones tienen una Junta
Directiva integrada por los diputados o
las diputadas Presidente y Secretario
respectivos, dichos cargos no deben

n el mismo Grurecaer e

TEXTO PROPUESTO

recaer en el mismo
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Parlamentario. Los demas IParlamentario.

de la comi
vocales.

de la com
vocales.

4. Las diputadas y los diputados electos
por cualquier vía, pueden presidir una

comisión o subcomisiones e integrarse
como vocal en comisiones.

5. En la conformación de las

comisiones, se observan las siguientes
disposiciones:

l. Ningún diputado o diputada puede
presidir más de una comisión;

ll. Un mismo diputado o diputada puede

ser secretario hasta en dos comisiones;

lll. Un diputado o diputada no puede
presidir la Mesa Directiva al tiempo que
preside la Junta Directiva de una
comisión; por lo tanto, si un diputado o
diputada que preside una comisión es
electo para presidir la Mesa Directiva, la

Asamblea designa un Presidente
interino de comisión, a propuesta del

Grupo o Representación Parlamentaria
que preside originalmente dicha
comisión;

lV. Los diputados y las diPutadas
pueden ser integrantes en un máximo
de tres comisiones, más las de

integración paritaria;

V. La Comisión cje Administración y
Planeación Legislativa se integra de

forma paritaria, con un diPutado o

diputada de cada GruPo Y

Representacién Parlamentarias; Y

Vl. Los diputados y las diputadas que

fueron postulados Por un Partido
político, que abandonen su GruPo

Parlamentario y no se unan a otro,

únicamente pueden ser vocales de las
comisiones que les asigne la Asamblea'

Artículo 72.
1. En votación nominai, dentro de ios

doce días naturales siguientes al día de
la instalación de la Legislatura, la

Asamblea, a proPuesta de la Junta de
Coordinación Política, debe elegir a los

4. Las diputadas y los diputados electos
por cualquier vía, pueden presidir una

comisión o subcomisiones e integrarse
como vocal en comisiones.

5. En la conforrnación de las

comisiones, se observan las siguientes
disposiciones:

l. Ningún diputado o diputada puede
presidir más de una comisión;

ll. Un mismo diputado o diputada puede

ser secretario hasta en dos comisiones;

III. SE DEROGA.

lV. Los diputados Y las diPutadas
pueden ser integrantes en un máxit¡o
de cuatro comisiones, más las de

integración paritaria;

V. La Comisión de Administración Y

Planeación Legistativa se integra cle

forma paritaria, con un CiPutado o

diputada de gada GrLrPo Y

Representación Parlamentarias: Y

VI. SE DEROGA.

Artículo 72.
1. En votación nominal, dentro de ios

doce días naturales siguientes a! Cía cie

la instalación de la Legislatura, la

Asamblea, a propuesta de la Junta de
Coordinación Polítlca, ciebe eiegir a los

integrantes de las con:ir'¡iones
permanentes.

2. Las comisiones deben integrarse
procurando reflejar la pluraiidaC oclítica
del Congreso del Estado

3. Los GruPos Parlanrenta'ios
seleccionan las cornisiones iegislativas
permanentes sujelas al siguiente
procedimiento:

l. El Grupo Parlarnentario con mayor
porcentaje de representaoión en la

Asanrblea, inicia seleccicnandc l'rasia

!

tres
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integrantes de
permanentes.

las comisiones
ll. El Grupo Parlamentario con el

segundo mejor Porcentaje I de
representación en la Asambiea, sigue
seleccionanclo hasta dos comisiones;

2. Las comisiones deben integrarse
procurando reflejar la pluralidad política

del Congreso del Estado

3. Los GruPos Parlamentarios
seleccionan las comisiones legislativas
permanentes sujetas al siguiente
procedimiento:

l. El Grupo Parlamentario con mayor
porcentaje de representación en la

Asamblea, inicia seleccionando hasta
tres comisiones;

ll. El Grupo Parlamentario con el

segundo mejor Porcentaje de

representación en la Asarnblea, sigue
seleccionando hasta dos comisiones;

lll. Posteriormente, el resto de los

Grupos Parlamentarios, seleccionan
una comisión siguiendo el orden de
acuerdo a su representación en ia

Asamblea; y

lV. En caso de que falten comisiones
por seleccionar, se inicia otra ronda en

el mismo orden del Procedimiento
anterior, hasta agotarlas.

4. Para remover temPoral o

definitivamente de las comisiones a

algún diputado o diputada, se requiere
que lo solicite el Grupo Parlarnentario
quien lo propuso y que io aPruebe la

Asamblea por mayoría absoluta. y debe
designarse de la misma forma, al

diputado o diputada que ocupará esa
posición.

Artículo 79.
1. El Congreso del Estado debe
designar las siguientes comisiones
legisiativas permanentes:

l. Administración Y Planeación
Legislativa;

ll. Asistencia Social, Fanrilia y Niñez;

lll. Competitividad, Desarrollo
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lll. Posteriormente, el resto de los

Grupos Parlamentarios, seleccionan
una comisión siguiendo el orden de

acuerdo a su rePresentación en la

Asamblea; y

lV. En caso de que falten comisiones
por seleccionar, se inicia otra ronda en

el mismo orden del Procedtmiento
anterior, hasta agotarlas.

4. Para rernover temPoral o

definitivamente de las comisiones a

algún diputado o diputada, se requiere
que lo solicite e! Grupo Parlamentario
quien lo propuso y que lo aPruebe la
Asamblea por maYoría calificada, Y

debe designarse de !a misma forma, al

diputado o diputada que ocupará esa
posición, en caso de la remoción de
un Presidente de la Junta Directiva
de una Comisión, el removido
ocupara la Presidencia de la Junta
Directiva de la Comisién Legislativa
del Diputado o DiPutada que lo
sustituya, a efecto de qtte los 38

leglsladores siempre presician la
Junta Directiva de una Comisión
Legislativa.

Artículo 79.

1. El Ccngreso del Estado clebe

designar las siguientes comisicnes
legislati'ras perm anentes :

L Adm¡¡¡si¡¿ción
Planeación Legislativa;

ll. Asistencia Social;

lll. Familia;

. 
l\r. Niñez;

V. Compctitivi'Jad;

Vl. Desarrollo Eccnómico

\

v

Económico lnnovaciôn Tra
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lV. Derechos Humanos Y Pueblos

Originarios;

V. Desarrollo Productivo Regionai;

Vl. Educación, Cultura, DePorte Y

Juventud;

Vll. Estudios Legtslativos Y

Regiamentos;

Vlll. Gestión Metropolitana;

lX. Gobernación y Fortalecimiento
Municipal;

X. Hacienda y PresuPuestos;

Xl. Higiene, Salud Pública y Prevención
de las Adicciones;

Xll. lgualdad Sustantiva y de Género;

Xlll. Medio Ambiente, Sostenibilidad,
Protección Civil Y Resiliencia,

XlV. Movilidad y TransPorte;

XV. ParticiPación Ciudadana.
Transparencia y Etica en el Servicio
Público;

XVl. Planeación, Ordenamiento
Territorial y de la Gestion del Agua;

XVll. Puntos Constitucionales Y

Electorales;

XVI I l. Responsabilidades;

XlX. SeEuridad Y Justicia; Y

XX. Vigilancia
Anticorrupción.

y Sistema

Artículo 80.

1. Corresponde a la Cornisión de

Administración Y Planeación
Legislativa, el conocimiento, estudio y

en st¡ caso, dictamen o resolución, de

los asuntos relacionados con:

l. La suscriPción de acuerdos'
convenios e iniciativas sobre asuntos

NÚME

DEPENDENC

Vll. lnnovación;

Vlll. Trabajo;

lX. Derechos Humanos;

X. Pueblos Originarios;

Xl. Desarr<;llo Prodr¡ctivo
Regional;

Xll. Educación;

Xlll. Cultura;

XlV. Deporte;

XV. Juventud; 
I

XVl. Estudios Legislativos;

XVll. Reglamentos;

XVlll. GestiÓn lv4etroPolitana;

XlX. Gobernación;

XX. Fortalecimiento
MuniciPal;

XXl. Hacier'ida Y PresuPtrestos;

XXll. Higiene Y Salud Pública;

Xxlll. Prevención de las
Adicciones;

XXIV. iguaidad Sustantiva Y cle

Género;

XXV. Medir¡ Ambiente'
Sostenibilidad y
Resiliencia:

XXVI. ProtecciónCivil;

XXV|l. Moviiidad Y 
-fransp;rte:

XXV!ll. Participación Ciucladana;

XXIX. Transparencia;

XXX. Ét¡ca en el Servicio
Pùblico;

administrativos del Co del
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Estado que le comPetan en términos
ley y que deba conocer la Asamblea;

de

ll. La vigilancia del cumplimiento de las

disposiciones en materia de
planeación, Programación,
presupuestación y aplicación de los

recursos del Congreso tlel Estado en

los términos que establecen esta ley y

su reglamento;

lll. La formación del inventario
pormenorizado de los muebles Y

enseres oel Congreso del Estado Y

cuidar cle la conservación de los

mis,"nos;

lV. La necesidad Y conveniencia de
adquirir, para el increnlento del acervo
de la biblioteca del Congreso del

Estado, las obras que rePresenten
interés técnico o histórico;

V. La administración de los recursos
económicos del Congreso del Estado,
de conformidad a la le¡¡islación
aplicable;

Vl. La propuesta a la Asamblea sobre la
edición de libros, revistas, folletos o
publicaciones y grabaciones a través de

los distintos medios electrónicos,
propios o ajenos al Congreso ciel

Estado, que tengan significación
histórlca, jurídica, polÍtica o cultural;

\¡ll. Formular y presentar a la Asamblea
para su aprobación, el Plan lrlstitucional
del Poder Legislativo;

Vlll. La formulación del dictemen de la
Proyección de lngresos Y del

anteproyecto de PresuPuesto de

Egresos del Poder Legislativo para el

ejercicio fiscal siguiente, y una vez
aprobado por la Asamblea se remite al

Poder Ejecutivo a tnás tarciar el 15 de

agost.u de! año anterior al ejercicio fiscal
correspondiente;

lX. La formulación ciel diciamen cìe la
Proyección de lngresos y Presupuesto
de Egresos del Poder Legislativo junto

corr la clasificación por objeto i6+l gasto

NÚME
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Ordenamiento Territorial

XXXll. De la Gestión del

XXX|ll. Puntos Constituci

XXXIV. Asuntos Electorales;

XXXV. Responsabilidades;

XXXVI. Seguridad;

XXXV|l.Justicia; y

XXXV|ll. Vigilancia Y

AnticorruPción.

:ículo 80.
I

Corresoonde a la Comisibn
minlstración Y

estud
ución,

¡islativa, el conocimiento,
su caso, dictai'nen o resol
asuntos relacionadcs coll:

Añ

1.

Ad
Le
en
los

t.

co
ad
Es
le)

La suscripción de

rnos
biea;

La vigilancia del cuù climiento de
materiadis posrcrones en

pl¿ neacron, prcgram
presupuestaciÓrr Y icación de
recursos clel Congrescl del Es lado
los tér"minos que estabieùen r¡st¡à

su reglamentg;
l

lli. La formaciÓn <lel

pormenorizado de !oÈ rnuel¡l

enseres clel Congre¡c o'ei É.siado y

cuidar de la conservación de lr¡s

mismos;

lV. La necesidad Y con"'eniencia
adquirir, para el ir:ci'emento del ace
de la. biblioteca del Congreso
Estado, las obras que represen
interés técnico o hisiórico;

V. [.¿¡ aclministracrón cie los i'ecursos

il

\

de
nfo
del
ten

antilla de personal. Para el económicos dei ()ongreso tiel
fiscal _ _corresp_cìnqlgûg -L--
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posterior a la aprobación del de
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d lación

aplicable;

Vl. La propuesta ír la Asambiea sobre
edición de libros, revistas, folletos
publicaciones y grabaoiones a través

Presupuesto de Egresos del Estado, y

X. La formulación y la remisión directa a

la Auditoría Superior de los informes de

avance de la gestión financiera y de

gestión del desempeño del Congreso
del Estado, éste último, con base en el

Ptan lnstitucional del Poder Legislativo
y las Matrices de lndicadores de

Resultados.

Artículo 81.
1. Corresponde a la Connisión de

Asistencia Social, Familia y Niñez, el

conocimiento, estudio Y en su caso
dictamen de los asuntos relacionados
con:

l. La legislación en materia de

asistencia social, desarrollo humano y
familia; y

ll. Los planes, prograrnas, pclíticas y
proyectos en las materias anteriores,
así como el desarrollo y fortalecimiento
de los valores y defensa de la familla.

Artículo 82.
1. Corresponde a ta Comisión de

Competitividad, Desarrollo Económico,
lnnovación y Trabajo. el conocimiento,
estudio y en su caso dictar¡en de los

asuntos relacionados con:

L La legislación en nrateria de

competitividad, desarrollo económico,
innovación, laboral burocrática,
seguridad social de los servidores
públicos, tribunales laborales
burocráticos y, promoción y fcmento
artesanal;

ll. Los planes, prograrnas, políticas y
proyectos en las maierlas anteriores;

lll. El desempeño y funcionamlerrto de
los iribunales laborales 5r¡untas locales
de conciliación arbliraje;

lV. La protnoción y apoyo cje la planta
productiva del Estado para la creacion
de empleos de la Población
económ icamente actil'a ;

los distintos rnedios electróni
propios o a;enol al Congresc d

Estado, que tengatr sign
histérica, ;urídica, política o cultural;

Vll. Formular y presentar a la Asambl
para su aprobación, el Plan lnstitucio

del Poder Legislativo;

Vll,l. La formulación del dictamen de I

Proyección de Ingresos Y

anteproyecto de PresuPuesto
Egresos el Poder Legislativo
ejercicio
aprobado

I siguiente, Y rlna
por la Asamblea se remite

Poder ivo a más tardar el 15

agosto d año anterior al ejercicio
corres iente,

lX. La formulación del ciictallìen de
Proyección de lngresos Y PresttPu

de Egresos Cel Poder Legislativo
por objeto del
personal. para

correspondie
aprobación

Presupuesto de Egi'esos del Ëstado; y

X. La forrnulacion y ia remisión directa
la Auditoría Superior de los informes
avance Ce la gestión financiera Y

gestión del desemPeño del Cong
del Estado, éste úìtimo, con ûase en

Plan lnstitucional del Pcder L.egis

y ias Matrices cle lncj res
Resultadcs

con la clasificación
y la plantilla de
eiercicio fiscaí
posterior" a la

lr,

Artículo 81
1. Corresponde ,a la
Asistencia Socid¡ el
estudio y en su cdrso d

ön dê

de los
asuntos relacionacios coit:

l. La legislacién e¡r
asistencia socia! )
hunrano; y

¿l

ll. Los planes, prcgrarllxs, políticas y
proyectos en las materias anteri<¡¡"es"

I

I

t

I
I
i
I
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V. Los asuntos relacionacios con

convenios o concesiones celebrados
por el Poder Ejecutivo clel Estado para

incrementar o mejorar los servicios
turísticos y mejorar los servicios
correlativos en el Estado, así como las

bases normativas para concesionar la

rutas y fecorridos turísticos de

competencia estatal y el conocimiento
sobre promoción de infraestructura
turística; y

Vl. El otorgamiento de la denominación
"Paraje cle la ldentidad Jalisciense". de

conformidad con la legislación estatal
en materia turística.

Artículo 83.
'1. Corresponde a la Comisión Ce

Derechos Humanos Y Ptreblos
Originarios, el conocimiento, estudio y

en su caso dictanren de los asuntos
relacionados con:
l. La legislación en materia indígena,
así corno en materia de Protección,
preservación y desarrollo de lenguas,
culturag, usos y costumbres, recursos
y fqrmas de organización social de los

pueblos originarios asentados en el

Estado;
li. La legislación en materia de
protección de dereciros humanos,
apoyo a migrantes Y la relativa a la
organizacion y funcionarnlento de la
Comisión Estatal de Derechos
Humanos;
lll. Los planes, programas, políticas ¡r

proyectos en las materias antet'iores;
lV. La elección del presldente y los
consejeros ciudadanos de ia Ccrnis¡ón
Estatal de Derechos Humanc's;
V. La elección de los consejeros
ciudadànos del Consejo para Prevenir
y Eliminar la Discriminación er: el

Estado Ce Jalisco; Y

Vl La elección de los integrarrtes del

Gonsejo Estatal Ciudadanr¡, Órgano cle

consulta del Comité Cocrdinador,
establecido por la LeY de Personas
Desaparer;idas del Estado cje Jaiiscr:.
Artículo 84.
1. Corresponde a la Conrlsión de

Desarrollo Productivo Reglonai, el

conocimietlto, estllciio y en su ceso
,Jictamen de los asuntos relacionaci'¿s

Cif,n: normativas COnCefìtOnar ia rutas

10
NÚME

DEPENDENC

Artícul

l. Corresponde a la Comisión de
Familia el conocimiento, estudio ¡r s¡
su caso dictamen de los asu
relacionados con:

L La legi
familia; y

ll. Los plan,
proyectos
desarrollo

slación en mateiia

:s, programas, po

valores y defensa de la familia.

en las rnaterias
y fortalecimiento de

Artículo 81 Ter.

l,
1. Gorresponde' a la Gomisión de
Niñez, el conoclmiento. estudio Y

su caso dlctamen de los
relacionados con:

l. La legisiacién en materia
protecoión y defensa de
derechos de lliñas, l'liñôs
Adolescentes; ¡'

li. Los p lanes, programas, Políticas
las materiasproyectos en

protección Y

derechos de
Adolescentes

'deiensa

Niäas,

Artículo 82.
L Corresponde a la
Competitividad, ei
estudio y en su caso d
asuntos relacionaclero

ictannen de
çonl

os

l. La legislación elt
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L La iegislaciÓn en materia pecuaria,

agrÍcola, pesca y desarroilo forestal

sustentable Y regional;

ll. Los planes, programas y políticas de

desarrollo Pecuario que sean de

competencia del Estado;

lll. Los planes, programas y polític'as

que se celebren para la conservación,
protección y aprcvechamiento de los

recursos agrícolas Y de Pesca; Y

lV. Los planes, programas y políticas de

apoyo financiero a las actividades para

ei áesarrollo forestal y regional del

Estado.

11

l. Las ieyês reglarnerltarias orgánicas

lV. El otorgamiento
denominación "Paraje
ldentidad Jalisciense",
conformidad con la leg
estatal en materia turistica.

NÚMER

DEPENDENC

v
competencia estatal yel
conocimiento sobre Promocign de

infraestructu ra tu rística; Y

dJ

r

Artículo 82 Bis.

1. CorresPonde a la Comisión de:

Desarroilo EPonómico, @l

conocimiento, esth..¡dio y en su caso
dictamen de los asuntos
relacionados con;

l. La legislación elr nrateria
de desarrollo económico'

ll. Los planes, programas, políticas y
proyectoç en la mate¡'ia anterior;

llt. La promoción y apoyo de la plantç
prociuctiva del Estado Para l+
treación de empleos de lá poblacióir
económicamente activa;

i

l'

Artículo 82Ter.
1. Corresponde a la Go¡nisión då

!nnovación, el conocimiento, estudio
y en su caso dictamen cle los agtrntos
relacionados con:

ación

Artículo 85.
1. Corresponde a la Comisión de

Educación, Cultura, DePorte Y

Juventud, el conocimiento, estuciio y en

su caso dictamen de los asuntos

relacionados con:

l. La legislación en materia de

educación, de promoción de las 'oellas

artes, manifestaciones artisticas,

culturales y de patrimonio cultttral, de

apoyo a la juventud Y fornento al

deporte; así como de los asuntos

relacionados con ei Sistema Educativo

Estatal;

ll. Los planes, programas, políticas y

proyectos en las materias anteriores.

lll. Ei otorgamiento de recorrocimientos
yr declarapión Ce beneméritos,
conforme a las leyes correspondientes'

v

lV. Establecer las bases y organizar

anualrnente el Parlamentc lnfantil dei

estado de Jalisco.

Artículo 86.
1. Corresponde 

.a la Comisjón de

Estudios Legislativos y Reglamentos, el

estildio, el dictamen y conocimiento.
respectivamente, de los asttntos

relacionados con:

l. La legislación en materia 
L

innovación, Y 'de Pror"nociónl
fomento artesanal;

)

rl6
v

u

!1. Los planes, programas, políticas y

proyectos en las materias anteriores;

Artículo 82 quater.

1. Corresponde a la rlomisió¡r clel

Trabajo, el conocirniento' estudlo y

en su caso dictanten de ios asun[os
relacionados con: I

de itivos de l¿t Constitución

L La legislación *t': ¡'¡ateria labsral
burocråtica, seguri'iaC sociai cle lo¡



12
NU

DEPE

Política del Estado y los que la servidores

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Constituçión Federal le autorice

reglarneptar;
I

ll. Las léyes que la legislación federal

autoriza reglamentar a las entidades

feberativas;

lll EI reglamento de esta ley y demás

disposiciones reglamentarias; Y

lV. Ei análisis y la revisión permanente

de la legislación estatal buscando su

codificación Y armonía.

Artículo 87.
1. CorresPonde a la ConlisiÓn de

Gestión Metropolitana, el conocimiento,
estudio y en su cas.o Cictamen de los

asuntos relacionados con:

Í. ta legislación en materia de

coord inación metroPolitana;

il. Los plqnes, prog€mas, políticas y
provectcs en la m¡teria anterior; Y

lll. La declaración de áreas y regiones

metropolitanas.

Artículo 88.
1. Corresponcle a la ComisiÓn de

GobernaciÓn Y Fortalecimierrto
Municipal, el conocimiento, estudto y en

su caso dictar"nen cle los asuntos

relacionados con:

l. La legislación en la materia municipâl;

ll. La creaciÓn, denominación Y

deiimitación de municiPios;

lll. La calificación de las causales para

la procedencia cle! trámite de

desintegración de ayuntamientos y

suspensión o revocaciórr del rnandato

de munícipes;

lV. El desahogo de los procerlirnientos
para la desintegraci'rn de

ayuntamientos Y susPensión o

revocación clel mand¿to de munícipes;

V. El fortalecinrierrto y consolidación del

rnunicipio libre como nivel de gobierno;

laborales bu cos;

ll. Los planesl programas, políti*as y
proyecios en las materias anteriores;

lll. El desempeño y funcionamiento
de los tribunales laborales y jluntas

locales de conciliación arbitraje:
1

Artículo 83.
1. Corresponcle a la Comisión de
Derechos Humanos, el
conocimiento, estudio Y en su caso
dictamen de los asunfos
relacionados con:
l. La legislación en materia cJe

consejeros ciudadanos de la
Comisión Ëstatal cle Derechos
Humanos;
lV. La elección de los consejeros
ciudadanos del Ccnsejo Para
Prevenir y Ëliminar lar ii

Discriminación en el Ëstado cle i
Jalisco; y 

I

V. La elección rle los integranies del
Consejo Estatal C!uCaCano, órgano
de consulta del Comité
Coordinador, estab!ecicio por ia Le'y

de Personas DesaPare:cidas del
Estaoo de Jalisco.

Artículo 83 Bis.

1. Corresponde a la Comisión {e 
I

Pueblos Originar¡ios, el i I

conocimiento, edtlud¡o y en su öaso
dictamen de los abuntos
relacionados con:
l. La legislación sn rñateiia inrlígene,
así como en materia cte'proteccion,
preservación Y desarrollo de
lenguas, culturas, usos Y

costumbres' recurgos Y forrnas de
organización sQcial Ce ir¡s pueirits

ù

blicos tri

'T

originarios aserr¿a<,!sg ert el



Vl. [-a designación, nom

elección, ratificación, licencia

13

bramiento,
, rernoción

ll. Los
vp
anteriores;
lV. La
conseJe
Comisión
Humanos;
V. La
ciudadan
Prevenir y
Discrimin
Jalisco; y
Vl. La el
del Conse
órgano de
Coordin Í,
de
Estado de

Artículo

Desarrollo
conocimi
dictamen d

con:

L La legis
agrícola,
sr¡sientabl

o renuncia cle los servidores públicos
que, de acuerdo a la Constitución
Política del EstaCo y las leyes, deba

conocer la Asamblea )' no estén

encomendados expresamente a otra

comisión;

Vll. Los cambios de residencia
provisional c definitiva cle los Podei'es

ciel Estado o clel Recinto Oficial del

Congreso del Estado;

Vlll. Las facultades Cel Poder Ejecutivo

del Estado Para que Por sí o Por

apoderaclo especial represente al

Estado en aquellos casos en que la iey

lo requiera, así' como para celebrar

corivenios con las denlás entidades

federativas vecinas respecto de las

cuestiones 'de límites Y sobre la

ratificación de estos convenios;

lX. La designación de 'Gobernador

lnterino o Sustituto, en las faitas

tem porales o definitirras'-lel Gobernador
Constitucional:

X. La expedíción de! Bando Soiemne
para dar a conocer la declaración de

Gobernador Eiecto hecha Por el

Consejo General del lnstituto Electoral
y de ParticiPación Ciudadana Cel

Estado de Jaliscc; Y

Xi. Cualquier otró asunto de naturaleza
materiallnente adrninistrativa que deba

conocer la Asamblea Y no esté

expresamente asignarJo a otra

comisión.

Artículo 89.
1. CorresPonde a la Cornlsión de

Haciencla ¡l PrestiPuestcs, el

cÒnocinliento, estuCio Y en su caso

dictainen de los asuntos relacionados

con:

dei

lll. Los pl måt" y

ciue se
de

iV. Los planes,

pesca; y

¿s 1. polit

apoyo financiero a
ral de! desarroilo forestai Y reqlo:

E:rtaCc.

Artículq 85.
'1. Corresponde a ia 0ornisión'de
EcJucación el conocimietrto, estucliê
y en su caso dictamen de los asuntos
relacionados con:

l. La legislacíón er¡ 'lneiel ¡a de

eclucación: así como dc los asl'lilttos
relacionadoe con ei Sistema
Educativo Estataì;

os
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ll. Los p
'Plo

¡u

ido por

Corn

ater'!i:.
o

as y i.,oiitlcas
qúe $eân

\ r..

v suen
rallos

ety

esarrold

compete
'J

t.

I

protección
recursos a

v

l. La legislación en materia fiscal.

hacendaria, cle deuda Pública Y de

d¡scipiina finatrciera;

ll. Los planes, programas' politicas y
prograrnas en las maierias anterir-rres;

NÚ

DE

_r!
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lll. t-as leyes de ingresos del Esiado y

de los municipios;

lV. La creaciÓn o derogación Ce

impuestos extraordinarios o especiales,

estatales o municiPales;

V. La creación o supresión de empleos
públicos estatales;

Vl. La autorización al Pocjer Ejecutivo

Cel Estadc, Para la errajenación de

inmuebles o constitución de dereciros

reales scb.'e ios mismos;

Vll. El gasto público dei Estado y ei

Presupuestc de Egresos del Estado;

Vlll. El otorgamiento de dispensas de

iey por causas de utilidad púbiica sin

perjuicio de terceros;

lX. Las autorizaciones Para que el

Estado y los MuniciPios P'redan
contratar empréstitos y otlligaciones,
conÍorme a la fra-cción Vlll dei artículr;

117 de la Ccnstitución Política de los

Esta¿Jos Unielos Mericanos; Y

X. La propuesta a la Asamblea de lcs

techos de financiamiento neto de los

Entes Púhrlicos.

Artículo 90.
1. Corresponde a la CcmisiÓn de

Higiene, Saiud Pública y Pre'renc!ón cle

las Adicciones el estr¡dio y ciictamen c

el conccim!ento, respeclivamente, de

los asunìos relat;ionados con

L L.a legislación err rnateria Ce serrricios

sanitarios, hig¡ene y,salud pública; y

ll. Lcs planes, prograrn€s Y Pr-'líticas
para ia clifusión y fortaiecirniento de la
higiene y saiud púbiica en el Estado, y
para la pre'rención y aterciirn a las

adicciones,

Artículo 91.
1. CorresPonde a la Cornistcn de

iguaidñ Sustantiva y ':e Género, ei

conocimlento, esiurjic / en -i;u eâst)

diciamen de los asuntos r'-''i¿ìcicìnadcs

14
NÚM

D

ll. Los

ilr. El
roconocimientos
beneméritos'
corresp

lV. Estäblecer
anualmente êl
estado cle

Artículo 85 Bis

'1. Correspo
Cultura, el co
en su caso d
relacionacios

li. Los planes,
proyectos en

Articulo 85 Ter.
1. Conresponde
Deporte Y
conocimiento,
dictamen
relacionados

ll. Los pianes,
proyectos en la

ArtícuNo B5 Qtratþr.

1. Corrtrspotrdei a

Juventud, elco¡loc

a

LA
de
de

v

t-¡
dÞ d

ri.

laü
i¡r

en su caso dictemen de
relacionadcs con:

ãsil

l. La legisiacìi r-r ¡ nratat
dc. apoyô a ia i'¡ventud

i!; Lor: piatìes, prûgrfilíì:i$, pclíilci:s

lilt

ctA

pi'o1¡ectos en. lo mat+¡ ii: i:nteric:';
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l. La prontoción, respeto, protecciÓn,

defensa y conservación de los

derechos humanos de las mtrjeres, de

conformidad a la Constitucion Política

de los Estados Unidos Mexicanos Y

tratados internacionales en la materia,

de los que el Estaclc mexicano sea

parte;

úue

ll. l-a legislación en rnateria de igrraldad

de género, vida libre cje violencia hacia

las nrujeres, V conti'a la discrinri:ración;

lll. Los planes, programâs y politices

públicas para el fortalecimiento de los

derechos hurnanos de las rnujeres;

lV. Las ProPuestas tendientes a

fomenta¡' la igualdard cie cportunidades
entre mujeres Y hontbres;,

il
a

Las

Artículo

Articulo
1

Estu
d
respect
relaci os

l. Las
organl de

n
los que
autorice

la

utoriza reg

y con
los asu

l. El reg
disposi

lV. Ela
perm

armon

ArtÍcul
1. Corr
Gesiión
estudio
asuntos

lLa
coorCln

li. Los

lll. La
nnetropolitanas.

Artículo 88.
1. CorresPonCe
Gobérnación,
estudio y en su
asuntos rel

l; Lar

1

V. lr.rrpulsar políticas para unã vida libre

de violencia hacia las rnujeres:

Vl. Solicitar informes respecto de los

diversc¡s Progranìas Y Políticas
tendientes al logro de la igualdad de

opcrtunidades entre inujeres Y

hornbres, así como para una vida libre

de violencia hacia las'rnujeres;

Vll. Coadyuvar con las autorldades

competentes en la conformación de

infornnes internacionales ;

Vlll. Prornover la igualdad entre las

personas y ia no discriminación: Y

lX. Promovei una cuiiirra instituciotlal al

interior del CongreE'o deì Estadc bajo

los princiPios cje iguaidad Y no

discriminación.

Artículo 92.
1. Coresponde a la Comisión de Mecjio

Anlbienþ,'S,ostenibiiid¿rd, f-''roiección

Civil y Resiliencia, ei c<¡nocimienio,

estudic¡ y èn su caso dictarnen de los

asuntos relacionados con:

l. La legislacióri en materia de equilibrio

ecclógicc v protección a! ambiente, de

carnb'lo ililnático, <le pi'otección civil' de

.arboiado urbâno, ¡:rclecciói'r ani¡lal y

êl¡

Coi'oisión

los

O'

't:
del

io, ol

!acién
las e

Comi

C¿ ;'::,¡¡':: '" ieg:

a ie Corni;iún
el l:orl(,c¡miel

dictarr:¡rtr oe

, dirntru!ttãr:iót':
n

C0ír:

fl

k¡v

v

9(}n

anterici':
ãS, ¡tP¡

mat
na;

,)

J

t'ecur$Ðs delimitnciôn de

-r
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ll. l-as declaratoria.s de áreas naturales
protegidas v zonas Ce recuperación

ambiental; Y

lll. Los pl
proyectos en las materias anteriores

I Artículo 93.
1. CorresPonde a la C<¡rnisión de

Movilidad Y TransPorte, el

conocimiento, estudio Y en su caso

dictamen cie los asuntos relacionados

con:

l. La legislación en materia de

movilidacj, transporte y comunicaciones
en ei Estado;

ll. Los planes, proErames. políticas y
proyectos en las materias anteriores y

en materià de cultura y eciucación vial;

v

lll. La brestación Cirecta o

concesionada del ttansPorte de

personas y cosas, en vías estatales de

comunicación.

Artículo 94.
1. Corresponde a la Conrisión de

Participación Ciudadana,
-fransparencia y Etica en el Servicio

Púl"'lico, el conocimiento, estudic y en

su caso Cictamen de los asuntos

relacionados con:

l. l-a legislación
participación
transparencia;

ll. La ética en el serviclo Público;

lll. Los planes, programas, políticas y

proyectcs en las nnaterias arrleriores;

lV. La atención, resoluclór¡ y respuesta

directa de peticiones de particulates,

que no sean susceptibles del proceso

iegislativo; ';

V. La elecciórr de lcrs ii;teg¡.;litec del

lnstituto de Transparsrici¿r lnfo;mación

Pública Y Protección .le Datos

Personales clel Ëstado i-ìe iall-"co.

16
NÚME

DEPEND

ll. La calificación
para la
desintegración de
suspensión o

anes, p:'ograrnas, políticas y I rnandato dem

ilr. El
procedimientos 

:

desintegración de
suspensión o
mandato de m

lV. La desig
elección,
remoción o
servidores Púb
a la Constitución
y las leyes,
Asamblea y no
expresamente a

V. Los cam
provisional o
Poderes del
Oficial del

Vl. Las facu
Ejecutivo del p3r¿¡ quê
o por apoderado al re¡:
al Estado en casos.en
la ley io req asi como
celebrar con las
entidades
res,pecto de las de

en materia de
cir¡cladana Y

y sobre la
convenios;

Vll. La des
lnterino o S

temporarles
Gobernadot'

ón;

rloi Sstacio;

caclorr

de
rto, en las

defittitii'as
iÉ'¡cional; ..

r-{êl

t)r

de
d

cle
nit

,o

(}

V¡ll. La
Solemne Pare
declaración de
hecha por el o Getre

lnstituto Electoral Y de
Ciudadana del Esiadc¡ Ce jalisco; y

lX. Cualquie r ûtlr: asuiitc rje

iraturalez":¡ nta'¡erialnlentè
aclministrãtiva que ceba conccer Íà

Asar¡lblea y na r;stá *xt-ar'çsalüente
asignado a otrå çr¡¡3,rir:'ii)rl.
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\
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ón,
ncia
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2. l-as respue-stas a
no señalen Comicilio, correo e:lectrónlco

u otra forma de contacto coll el

solicitante, se publican al Cía siguiente
de su emisión en ios estrados del

Palacio del Poder Legislativo y en la

página oficial del Congreso del Estado,

cuandc, menos por cinco días hábiles'

Artículo 95.
1. Corresponde a la Cornisión de

Planeación, Ordenamiento Territorial y

de la Gestión del Agua, elconoctmiento,
estudio y en su caso dictamen de los

asuntos relacionados con:

l. La iegislación en materia de

planeación del desarrollo del Éstado,

asícomc de la legislación en materia de

pi'ogramación sectorial y re$ie¡¿1,

incluyendo las pclíticas, estudios y

proyectos esPecíficos;

ll. La legislación en nrateria de

desarrollo urbano, vivienda' obra
pública y asenta¡ntenros humanos;

lll La legislaciÓn en niateria de

recLrrsos hidrául iccs;

lV. l-ás pclíticas, planes ! prograrnas
que se ceiebren para la conservaclón,
protección, restauraciótr Y

aproveõhamiento de los recursos

I"ridrológicos, con base en la legislación

de la nr¡teria;

V. El decreto Ce la funclaciór' cie centros

de población;

Vi. La aprobacióri de los lí,'n;tes cie las

zonias de conurbación interm unicipales,

con base en el convenio que celebre el

Ejecuiivo corl loq aylrntamientos
invclucracloé; y

Vll. l-a elecciÓn y rei^ncciótr Cei

PrccuraCor de Desarrcl!i Urnano

Artículo 96.
1. CorrebPonde a ia Conris"in cie

Punto:; Cortstitucionãie:,; ¡t Ilcctci¡'ales,

el ccnocimiento, estuCio y en sii ca$o

dictamen de lcs ast¡ntr:s relacionacio-c

con ,.. ''.''
-'---.LL
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V. La creación o si.:Pres'iin Ce ern
públicos estatales;

Vl. l-a autorización al Fo"-ler Êj

del Estado,
inmuebles o

la enaje
iLLción r1e

reaies sobre los nnipittcs;
L

Vll. El gasto Púrbiico de"l

PresuÐu¿sto cle Egres.x'. d
f

í:ìi Ëstad'.

Vlll. El otorga:nientc ¡il ilis'J":tls::"
ley oor cat¡sa3'ia r'i:iicíaii '¿':iciic:'
perjuicio de tiì!'teiits;

iX. [-as autoriz¿¡c:îrl.l J pars îiic
Ëstaclc y loe l'.;itll-.i:-:i:¡i¡'-" í;t
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\

conforrnc a la fri:c::,i:-' t.1r_!! ciel :trií
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l. Las as a la Constitución Política

de los Esiados Lfnidos Mexicanos o la
Constitución Política del Estado de

Jalisco;

NÚ
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lV. La legisiación civil.
administrativa, en su

sustantivc; Y

ll. La preseniación de iniciativas de iey

o cjecieto ante el Congreso cje la UniÓn;

lll. La legislación en materia electoral;

penal o
aspecto

117 C,e

Estados

X.Lap
techos de fí
Entes Pú

Artículo
1.
Hlgiene y
d¡

relaöio

servicios
pública:

ll. Los pl
para ia d
la hig

ulo

lgualCad

clictamen ¡l¡

corl:

LLe
Ceten9a
derechos
corrfùrm
<!e los
traiaCos
de ios que el
paite;

il, l¿ legisl
de gbneró,

V. Las conìpetencias y controverslas
que se susciten entre el Poder Ejecutivo

del Ëstado y el SuPremo Tribuna! de

.justicia, salvo lo Previsto en los

artícuios 76 fraccióÍi Vl y 105 de la

Constitución Política Ce lo; Estados

Unidos l.¿'lexicanos.

Artículo 97.
l. ûorresponde a ia Ccnnisión de

Responsabilidades el ci¡nocimiento,
estudio y en sü oaso cjlctamen de los

asuntos relacionadcs con:

l. l-a iegisiaciôn en materia de

respcnsabilidades Pclíticas Y

administrativas;

l.at.

oEstad

oAñíou
I

t. efi

ll. Los planes, programas y;-rolíticas en

nrateiia de resPonsahilidades; Y

lil. Los jriicios políticos y de declaración
Ce procedencia penai, de acuerdo con

la Ley aplicabie.

Artículp 98.
1| Coriespencie a la ConrisiÓrr de

.seguridaC 1i Justicia, el conocimiento,
estud¡o y en stl caso Cictamen de ios

asr-rnto:; rehcio¡ados cùl ì :

l. L.a legidac;ón adrninistrati'¡a en su

aspecto adletivo;

ll. La leEislacióir reiativa ai Prder
Jucjicial y al [i4irristerio Ptiblicc;

lll. La iegislacrón y esttucturac;on :jt'r los

enteç en materia de se'¡uridac!,

reinserción sççia! y croc'r.;ración de

ri1¿i1¡r

rle i¿r'¡tu
ad .a .;í:s'iillcitl¡i

itj:¡
*3 eri râ Pì

: .-llevicat::

fãmas

"¡'.ête

h

:¡I
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aCión et :.ì.:rt*ria (je tílualcisíi

vica iibr:: 0e violel,r:i¿l hat;ia '
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las ¡n contr;.1 le cissiiniinai:iún: i
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lV. La Ley Orgánica de

General del Estado de Jalisco;

V. Los planes, programas y políticas

tendientes al fortalecimiento y a la

regulación de los sistemas integrales de

tratamiento penal y funcionamiento de

las instancias de readaPtación;

Vl. Las políticas, planes y programas la
difusión y fortalecimiento de la

seguridad pública;

Vll. La elección Y en su caso la

ratificación de magistrados del

Supremo Tribunal de Justicia Y del

Tribunal de Justicia Administrativa;

Vlll. La elección de los integrantes del

Consejo de la Judicatura del Estado de

Jalisco;

lX. La ratificación del Fiscal General del

Estado de Jalisco;

X. La valoración, análisis y en su caso

el otorgamiento de amnistía;

Xl. La elección del Director del lnstituto
de Justicia Alternativa;

Xll. La elecciÓn delfiscal especializado
en materia de delitos electorales; y

Xlll. La elección delfiscal especializado
en combate a la corruPción.

Artículo 99.
1. Corresponde a la Comisión de

Vigilancia y Sistema Anticorrupción el

conocimiento, estudio Y en su caso

dictamen de los asuntos relacionados
con:

L La legislación en materia de

fiscalización, rendicién de cuentas y

sistema anticorruPción;

ll. Los planes y programas en materia

de auditoría, fiscalización Y

anticorrupción;

lll. El programa de actividades de la
Unidad y requerir toda la información
relativa a sus funciones;

la Fiscalía
lll. Los planes, programas y políticas
públicas para el fortalecimiento de los

derechos humanos de las mujeres;

lV. Las proPuestas tendientes a

fomentar la igualdad de oportunidades
entre mujeres Y hombres;

V. lmpulsar políticas para una vida libre

de violencia hacia las mujeres;

Vl. Solicitar informes respecto de los

diversos programas Y Políticas
tendientes al logro de la igualdad de

oportunidades entre mujeres Y

hombres, así como para una vida libre

de violencia hacia las mujeres;

Vll. Coadyuvar con las autoridades

competentes en la conformación de

informes internacionales ;

Vlll. Promover la igualdad entre las

personas y la no discriminaciÓn; Y

lX. Promover una cultura institucional al

interior del Congreso del Estado bajo

los principios de igualdad Y no

discriminación.

Artículo 92.
1. Corresponde a la Comisión de
Medio Ambiente, Sostenibilidad Y

Resiliencia, el conocimiento, estudio
y en su caso dictamen de los asuntos
relacionados con:

l. La legislación en materia de
equilibrio ecológico y protección al

ambiente, de cambio climático, de
arbolado urbano, protección animal
y recursos naturales;

l¡. Las declaratorias de áreas
naturales protegidas Y zonas de
recuperación ambiental; Y

lll. Los planes, programas, políticas y
proyectos en las máterias anteriores'

Artículo 92 Bis.
1. Corresponde a la Gomisión de
Protección Civil, el conocimiento'
estudio y en su caso dictamen de los
asuntos relacionados con:
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lV. La elección del Auditor Su

los Auditores EsPeciales;

V. La solicitud de licencia o remoción
del Auditor SuPerior;

Vl. La elección de los integrantes de la
Comisión de Selección, del Comité de

Participación Social del Sistema
Anticorrupción del Estado de Jalisco;

Vll. La elección de los titulares de los

órganos internos de control previstos

por el artículo 106, fracción lV de la
Constitución Política del Estado de

Jalisco;

I Vlll. Las solicitudes de prÓrroga para la

presentación de las resPectivas
cuentas públicas que realicen al

Congreso el Gobernador del Estado y

los presidentes municiPales, de

conformidad con las reglas

establecidas por la ley en la materia; y

lX. Recibir, revisar los informes de los

integrantes del Comité de Participación
Social y, sustanciar el procedimiento de

remoción previsto en la Ley del Sistema
Anticorrupción del Estado de Jaiisco.

2. La Comisión de Vigilancia y Sistema
Anticorrupción tiene además las

atribuciones siguientes:

i. Expedir certificaciones de los

documentos que obren en su archivo,
por conducio de su Presidente;

ll. Conocer el Programa arlual de

actividades que Pata el debido

cumplimienio de sus filnciones, elabore
la Auditoría SuPerior, así como sus

modificaciones Y evaluar su

cumplimiento;

lll. Conocer el proyecto de presupuesto

anual de la Auditoría Supertor, asícomo
el informe anual de su ejercicio,

lV. La instrucción a la Unidad, para la

práctica de auditorías públicas a la

Auditoría Superior;

V. l-a comunicación entre el Congreso
del Estado la Auditoría S

l

20

Perior Y

NÚME
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l. La ac en
protección civil;

ll. Los planes, Programas, Polít
proyectos en la materia anterior.

Artículo 93.
1. Corresponde a la ComisiÓn

Movilidad Y TransPorte,
conocimiento, estudio Y en su

dictamen de los asuntos relacio
con:

l. La legislación en materia
movilidad, transPorte Y co
en el Estado;

ll. Los planes, Programas
proyectos en las materias
en materia de cultura Y ed

. oolíticab
anteriorês
ucación via

v

lll. La prestación dii'ecta
concesionada del transPorte
personas y cosas, en vías estatales
comunicación.

Artículo 94.
1. Corresponde a la Comisión
Participación Ciudadana,
conocimiento, estudio Y en su
dictamen de los asu
relacionados con:

l. La legislación en materia d

participación ciudaclana;

ll. Los planes, programas, políticas
proyectos en la materia anterior:

lll. La atención, resclución
respuesta directa de Peticiones

ù

particulares, QUê no
susceptibles del Proceso legi slati"¿o:

v

2. Las respuestas a |as peticioltes
que no señalen domicilio, correo
electrónico u otra forma de contacto
con el solicitante, se publican al día
siguiente cle su emisión en los
estrados clel Palacio ctel Foder
Legistativo y en ia página oficial del



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Vl. La citación al Auditor Superior para

conocer de algún informe general,

individual o específico de auditoría de

las cuentas públicas;

Vll. Planear, Programar, ordenar Y

efectuar auditorías, inspecciones o
visitas administrativas a las diversas

unidades que integran la Auditoría

Superior, cumPliendo con las

formalidades de esta leY;

Vlll. Proveer lo necesario Para
garanlizar el carácter técnico y de

gestión de la Auditoría SuPerior; Y

lX. Las demás que establezca esta ley
y otras disposiciones legales aplicables'

21
NÚMER

DEPENDENC

Cong
por cinco días

Artículo 94 Bis.
1. Corresponde a la Comisión
Transparencia, el co
estudio y en su caso dictamen de
asuntos relacionados con :

l. La iegislación en materia
transparencia;

tl. Los planes, prpgramas, políticas
proyectos en la dnateria anterior;

Artículo 94 Ter.
1. Corresponde a la Comisión
Ética en el Servicio Fúblico'
conocimiento, estudio Y en su
dictamen de los asu
relacionados con:

l. La legislación en materia de la éti
en el servicio Púlblico;

ll. La ética en el servicio Púbtico;

lll. Los planes, programas, políticas
proyectos en la materia anterior;

Artículo 95. 
i

1. Corresponde a la Comisión dê
Planeación Y Ordenamientö-
Territoriaf, el conocintiento, estuditi
y en su caso dictamen de los asunto$
relacionados con: 

.

I

l. La legislaciórr en matéria d+
planeación del desarrollo del Estadc{,'

asícomo de la legislación en materiä
de programación sectol'ial Y

regional, incluyendo las politicas'
estudios y ProYectos esPecíficos;

ll. La legislación en maieria 'le
desarrollo urbano, vivienda, obra
pública y asentamientos humanos;

ll¡. El decreto de ia fundación c¡e

centros de ponlación;

lV. La aprobación du' los límites Ce

las zonas de conurbación
con base en el

I

:

-r i

intermunici êS'
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DEPEN

GOnVenlo
con los ayuntam
v

1n

V. La elecci
Procurador de

L La legislaciÓn en
recursos hidráulibos;

ll. Las políticas, Planes
que celþbren
conservaclon,
restauración y dProvec

n

materia

vp

p
hami

âs

los recursos hidrológicos, con
en la legislación de la materia.

Artículo 96.
1. Corresponde a la Comisión
Puntos Constitucionales,
conocimiento, estudio Y en su
dictamen de los asu
relacionados coll:

l. Las reformas a la C

Política de los E:¡tados
Mexicanos o la Constitución
del Estado de Jalisco;

ll. La presentación de in
ley o decreto ante el Congreso
Unión;

'J

lll. l-a legislación civil,
administrativa, en su
sustantivo; y

Supremo Tribunal de Justicia, salvo
lo previsto en los ariicuk¡s 7A

fracción Vl y 105 de la Constitt¡ción
Política de los Estados tJnidos
Mexicanos.

lV. Las ' colrrPetencias
controversias que se susciten
et Poder Ejecutivo del Estado Y

Artículo 96 Bis.
1. Corresponde a !a Comisión de
Asuntos Electcra el
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L La legisl materia e

Artículo 97.
1. Corresponde
Responsabili
estudio y en
asuntos relacio

l. La legisla
responsabilida po!

administrativas,

ll. Los planes,
materia de res

y pùl
idades; y

lll Los juicios pol yde

de procedencia al, cie ac'..¡erdo

la Ley aplicabie.

Artículo 98. I

1. Correspondel
Seguridad, el
y en su caso d
relacionados cori

ia de segu
reinserción social Y Procuraci
justicia;

ll. Los planes, Programas Y

tendientes ai fortalecim
regulación de los
integrales c!e tratanriento
funcionamiento de las instanc
readaptación;

lll. Las políticas, Planes Y Prog
la difusión y fortalecirnietrm
seguridad púul¡ca;

L La legislación
los entes en m

Artículo 98 Bis.
1. Corresponde a la

v

Justicia, el conocintiento, by
en su caso dictamen de los asuntcs
relacionados con:

L La legislación adnrinistrativa en su
aspecto adietivo;
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lV. La elección
ratificación de
Supremo Tribu de cfa
Tribunal de rnts

NÚME

DEPEN

ll. La
Judicial y al Mi

lll. La Ley
General del

V. La elección
Gonsejo de la
de Jalisco;

Vl. La ratifi
del Estado de

Vll. La
caso el

valoraci

tca
cle

los i

en

del

scal

isis y
d amnl

Vlll. La
lnstituto

del D¡

de Ju Alternativa;

lX. La elección elel

especializacio en rnater¡a c¡e

electorales; Y

X. La elecoión del
combateespecializado

corrupción.

Artículo 99.
1. Corresponde a la Cornisiórr de

I

\

I

\

en

l. La legislacióh err :'nateria de

fiscalrzación, rendición de cuenlas y
sistema anticorrupci':ln; 

I

I

!1. Los planes y p.ograrnes (ill målerle

Vigilancia y Srstema Anticorruoción el

cohocimiento, estr¡cjio y eri su casô
dictarnen tje los asunio's relaciqnacics

con' i '

de auditoría, fiscalizaciÓn
anticorrupción;

lli. il prograrna tie acliviclade: de ia
Unidad y requerii' toda la info¡'maciórr

relativa a sus funciones;

lV' l--a elección del Auoitcr sr:1-re¡¡s¡ u
los A.uditores EsPeciales;

v

IA

su

bl¡

!aF
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lX. Recibir,
integrantes

L Expedir
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li. Conocer el

SU

cumplimiento;

!ll. Conocer el proyecto de ¡:resr*l
anual de le Auditrb:'ía luperio| as
el inïorme anual de su ejercicia;

lV. La instrucción a ia Unir-rad,

práctica de audiio¡-las púbticas e

Auditoría SuP'erior;

V. La co¡"nunicaciÓn entre el Cclrig.resc

dei Estaclo v ia Á.uditc¡ría -sul',erioi";

Vi. La citación ai AuCitor S';r:erior para

ia
ia

N
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

zo
NÚME

DEPEN NC

individu
las c'rentas pú

Vll Planear,
aud
min
que

forrnalidaries de

Vlll. Proveer
garanlizar el

ndo con
luy;

necesano

mar
efectuar
visitas ad
uniclacles
Superior

las
l¿

ns
a
n

gestión de la a Superior; Y

lX. Las demás esiablezca
y otras disposiciones !egales

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el rni d
\'

su publicación en el Periódico Oficial l'El Estado de Jali

SEGUNDO. En votación nom¡nal, cientro de los doce

naturales siguientes a a entrada en vigor del Presente de

Asamblea, a Prcpuesta de la Junia de Coordinación Políti ,d
elegir a los integrantes de las comisiones permane ntes.

TERCERO. La Mesa Directiva propondrá a la Asa

redistribución de los asuntos pendientes, con base en

cornpetencias de las nuevas comisiones f,ofìforrile a lo di

en este decreto.

En tarrto se exPiden dichas
seguirán aplicánclose, en su caso
entrada de vigor de este decreto'

r técnico

d

disposiciorres reg!amet:ta

, las'rigentes lrasta antes cie

U

cuARTO. El Congreso del Estado tiene un plazo cje sesenta

hábiles, a partir de la entrada en vigor del pr"esente decretc,

emitir las disposiciones reglamentarias.

I

presèrrte clec:'i;ioQUINTO. La entrada en vigol' del
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menoscabará o afectarâ la

condiciones de trabajo de los servidores públicos del Con

del Estado, por lo que se respetarán sus derechos I e
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adquiridos de acuerdo a lo dispuesto
de los Estados Unidos Mexicanos, la
leyes que de una Y otra emanen'

por la Constitución Po
particular del Estado, v la

SEXTO. El Congreso del Estado deberá

adecuaciones presupuestales necesarias, para

cumplimiento del presente decreto.

real
el

VA
d

SÉpflU¡O. Se instruye al Secretario General del Congreso

Estado y a las instancias correspondientes para queene Ité
de treinta días naturales para que se lleven a cabo las med

administrativas, presupuestales, así como las ade n

conducentes a los manuales de organizaciÓn y procedimie

demás disposiciones necesarias para dar cumplim
presente decreto.

ATENTAMENTE:

Palacio del Poder Legislativo.

Guadalajara, Jalisco, a 01 de octubre de 2025.

D¡ César Octavio Madrigal Díaz


